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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
“LXII Legislatura de la paridad de género” 

  
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 6 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 2019. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A)  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS 

ARTÍCULOS Y CAPÍTULOS DE LA LEY PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DEL 

TURISMO EN YUCATÁN, EN MATERIA DE TURISMO GASTRONÓMICO, SUSCRITA POR 

EL DIPUTADO WARNEL MAY ESCOBAR. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES 

TURNARLA A LA COMISIÓN ESPECIAL DE TURISMO, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN). 

B) INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 43 

DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN EN 

MATERIA DE SUICIDIO, SIGNADA POR LA DIPUTADA KATHIA MARÍA BOLIO PINELO. 

SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

C) INICIATIVA CON PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY PARA 

EL FOMENTO Y DESARROLLO DEL TURISMO EN YUCATÁN, EN MATERIA DE LA 
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CULTURA TURÍSTICA EN EL ESTADO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE 

BORJAS ROMERO. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES TURNARLA A LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

TURISMO, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN). 

D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

POR EL QUE SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN EN 

MATERIA DE DELITOS INFORMÁTICOS. 

E) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

FOMENTO AL EMPLEO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA 

PARA EL ESTADO DE YUCATÁN. 

F) DICTAMEN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA 

CUENTA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, POR EL QUE SE EMITE LA 

TERNA DE CANDIDATOS QUE CUMPLIERON EN LO PERSONAL CON LOS REQUISITOS 

DE LEY PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

G) DESIGNACIÓN DE UN CONSEJERO DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


